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G ENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLIN¼ 
SECRETARIO D E ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION \.. 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

Número: 10717 

Al President e del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

l ABR 1951 1 

Me permito someter a la consideración y voto del Con­

gres o Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo 

proyecto de ley por el cual se modií'ica el artículo 15 de la Ley 

sobre Reserva Presupuesta!. 

El propósito de la llK)dificación es el mismo que deter­

minó recient emente l a enmienda de la Ley sobre emisión de Bonos 

del Tesoro a corto plazo: esto es, disponer que los Bonos que se 

emitan con cargo a la Reserva Presupuestal no uevenguen intere­

ses superiores al 5 por ciento y que la denominación de dichos 

Bonos pueda ser de cualquier valor, según lo ~sti.me conve niente 

el Poder Ejecutivo. En los demás puntos, el nuevo articulo 15 pro­

puesto es i gual al ~exto ahora vigente. 

Dios, 



Nóm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE IA REPOBLICA 
HA DADO LA SIGUIENI'E LEY: 

UNICO • - Se mod if'i ca el art icuJ.o 13 d e la Ley No. 

1760, de fecha 10 de julio de 1948, que amplia la No. 1590, 

sobre Reserva Presupuestal, del 6 de diciembre de 1947,para 

que se lea como sigue: 

"Art. 13.• Estos bonos serán de la denominaoi6n 

que determine el Poder Ejecutivo; devengarán in­

tereses de no más de cinco por ciento (5%) anual; 

y serán vencederos, a más tardar, el 30 de Junio 

del afio subsiguiente al de su emisión. Los inte­

reses de estos bonos serán pagaderos en la torma 

y techa que determine el Poder Ejecutivo y para 

este objeto se consignará en la Ley de Gastos Pd­

blioos la apropiac16n necesaria, sin que se pueda 

disponer ninguna emisión de bonos sino dentro del 

margen permiUdo por dicha apropiaci6n". 

DADA 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente die del Tesoro y Cr édito 

Público han estudiado el proyecto de ley enviado por el Poder Eje­

cutivo junto a su mensaje No . 10717 de fecha lo o de abril de 1951 , 

en virtud de la cual se modifica el Art. lJ de la Ley sobre Reserva 

Presupuestal. 

El objeto del presente proyecto de ley es disponer que los Bo­

nos que se emitan con cargo a la Reserva Presupuestal no devenguen 

intereses superiores al cinco por ciento y que la denominación de 

dichos Bonos pueda ser de cualquier valor según lo estime conve­

niente el Poder Ejecutivo. 

La Comisión pondera los razonamientos expuestos por el Po­

der Ejecutivo en su prealudido mensaje y se permite recomendar al 

Senado le extienda su aprobación al presente proyecto de ley, con 

súplicas de conocerlo de urgencia en la sesión de hoy. 

I" ~ 
Agustin Aristy 

Presidente 

Mario Fermí n Cabral 
Vicepresidente 

4 de abril de 1951 

Américo Castillo 
Vocal 

-

José del Carmen Ramí rez 
Secretario 
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SECRETARI A DE ESTADO DE LA PRESI CEN CIA 

ú ' 1187'~ M 

Se~or 

Ci udad Trujillo , 
Distrito de ::>a"lto Dominro , 

10 de alxil de 1951. 

Dr . 1 . de J . Tl.·oncoso de la Concha , 
Fresi ente del Senado de 1~ Renública, 
Ciudad . 

Ser.or Presidente : 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
acional , en virtud de la cual se modifica el artí culo 

13 de la Ley sobre J. eserva Presupuestal, ha sido pro­
muli;ada en fecha 9 de abril en curso y rePistrada con 
el .o . 2802 . 

um 
arn/r 

Le sal uda muy atentamente , 

o de Estado de l a Presidencia . 


	expediente_5708_001
	expediente_5708_002
	expediente_5708_003
	expediente_5708_004
	expediente_5708_005
	expediente_5708_006
	expediente_5708_007
	expediente_5708_008
	expediente_5708_009

